
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2019-00158 

Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho entre compañeros permanentes 

 

Se corrige el auto de fecha 04 de mayo de la anualidad que avanza notificado en estados del 
06 de mayo siguiente, en el sentido de indicar que la hora exacta de la audiencia es a las 2:00 
de la tarde, quedando vigente el día, esto es, MIERCOLES TRES (03) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 2:00 pm.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6532d6a05a16898254ab06ced8cc52ad626ea65666599905b61f312397ecccef



Documento generado en 13/05/2022 12:06:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


